
 

                     
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado  05001 31 03 020 2021 00133 00 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Demandantes Juan Pablo Quintero Holguín 

Demandados Ana Catalina Londoño y otras 

Providencia  Termina proceso por pago 

 

El apoderado judicial de la parte ejecutante allega escrito coadyuvado por su 

poderdante, en el cual solicita la terminación del presente proceso por pago 

total de la obligación demandada y las costas. 

Siendo así, advirtiendo el cumplimiento de los presupuestos contemplados por 

el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado Veinte Civil del 

Circuito de Medellín,  

Resuelve: 

Primero. Declarar terminado por pago total de la obligación, el presente 

proceso ejecutivo con título hipotecario promovido por Juan Pablo Quintero 

Holguín contra Ana Catalina Londoño Villa, Alejandra y Cristina Jaramillo 

Londoño. 

 

Segundo. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares de embargo y 

secuestro sobre los bienes inmuebles distinguidos con los folios de matrícula 

N° 001-712148 y 001-712233, denunciados como de propiedad de las 

demandadas.  

Notifíquese y cúmplase. 

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
S.M. 
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